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RESOLUCÓN DE SECRETARíN CTruERAL
No t1z -2013- FONDEPES/SG

Lima, lCI ¡CI.2013

VISTO: ta Nota No 1OO5-2013-FONDEPES/OGA, del 03.10.2013, a través de la que la Oficina

General de Administración solicita la remoción del Comité Especial encargado del Proceso de

selección de Adjudicación de Menor Cuantía N" 022-2013-FONDEPES, derivado del Concurso
público No 005:2013-FONDEPES, para la contratación del servicio de consultoría de obra:

"Etaboración Expediente Técnico "Construcción de tnfraestructun Pesquera para Consumo

Humano Directo de San José, Distrito de San José, Provincia de Lambayeque - Región

Lambayeque", y;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, FONDEPES, es un Organismo Público

Ejecutor, con autonomía técnica, económica y administrativa cuya finalidad es promover y apoyar

técnica, económica y financieramente el desarrollo prioritario de la pesca artesanal y de las

actividades pesqueras y de acuicultura en general;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 760 de la Constitución Política del Estado

las entidades de la Administraiión Pública están obligadas a llevar a cabo procesos de selecciÓn
para realizar adquisiciones y contrataciones, en aras de la transparencia y mejor utilización de los

recursos públicos, de acuerdo a lo señalado en las normas especfficas.

Que, en observancia de las normas de contrataciones con el Estado, mediante Resolución
Jefatural No 115-2013-FONDEPES/J, del 04.04.2013, se delegó a la Secretaria General de la

Entidad, entre otros, la facultad para aprobar las bases administrativas de los procesos de

selección de Concursos Públicos y las Adjudicaciones de Menor Cuantía derivadQs de aquellos,
para los casos de contratación de servicios de consultoría de obra;

Que, por medio de la Resolución de Secretaría General No 052-2013-FONDEPES/SG, del

03.06.2013, se aprobó administrativamente el expediente de Contratación del proceso de selección

denominado Concurso Público N'005-2013-FONDEPES para la contratación del servicio de

consuftoría de obra para la "Etaboración det Expediente Técnico denominado: Construcción de

lnfraestructura Pesquera para Consumo Humano Directo de San José, Distn?o de San José,

Provincia de Lambayeque - Región Lambayeque", por un valor referencial de S/. 688,176.00
(Seiscientos Ochenta y Ocho Mil Ciento Setenta y Seis con 00/100 Nuevos Soles), incluidos
impuestos y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio de consultorfa;
asimismo en dicha resolución se estableció al comité especial designado para la conducción del

proceso de selección;

Que, por medio del documento del visto la Oficina General de AdministraciÓn solicita la
remoción de la señorita Karina Rosio Posso Rivera del Comité Especial encargado de la

conducción del mencionado proceso de selección, en razón de que la misma solicitó la no



renovación de su contrato a partir del mes de octubre en adelante' situación que se corrobora

régún l" 
"otrespondiente 

carta de fecha 16'10 '20'13'

Que, con Informe N' 492-2013-FONDEPES/OGAJ, del 04'10'2013' la oficina General de

Asesoría JurÍdica recomendó continuar *;; ó;bacibn de la remoción e incorporación de un

nuevo miembro oer r"iáiiio comité Especiá¡, poi causal de.cese en el servicio, respectivamente'

conforme a lo señatado en el artículo 3,a" oeT h!éi"r"nto de la Ley de contrataciones del Estado;

Que, en el marco de las normas de contrataciones con el Estado' se ha establecido que el

Titular de la Entidad o el funcionario " 
qr¡"n-"á hubiera delegado esta atribución, designará por

escrito a ros integrantes titurares y suprentes-l"ióor*te Especiár, indicando ros nombres completos

y quién actuará 
"o,noftr¡o"nte 

v 
"ü¡O"nOo 

que exista co'espondencia entre cada miembro titular

y su suplente, de 
"JráiOo 

a ló señalaJ"';;-ei-átti"uto'27o del Reglamento de la Ley de

contrataciones delert"¿á, ápiobado por Decreto supremo No 1M-2008-EF;

eue, adicionalmente, en cuanto al comité Especial corresponde señalar que los integrantes

del mismo sólo podrán ser removidoa porü"oiortu¡to ofuerza mayor, o por cese.en el servicio'

mediante documento debidamente motivadi;;;¿;;t el mismo oócumento podrá designarse al

nuevo integrante, o"l"rLioo a to senaái" ". "r 
artículo 34o del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado;

Que, como antecedente, se advierte que mediante.Resolución de secretaria General N' 095-

2013-FONDEPES/SG fue removido del ieferidó comité Especial el señor Pedro Juan Medina

Alvarado, al haber sido designado Jefe OJiá &"itá é"n"'"i de Asesorla Jurídica de la Entidad' '
según Resotución ¡etatui"l'N. 221-201;-ióÑóepesl¡ de fecha 29.08.2013; aprobándose en

consecuencia la incorporación del señor'ÉJr;á; viiacorta contreras como miembro titular del

colegiado;

Que, en el caso en particular, se advierte que la 9f¡cu? General de Administración ind¡ca que

la señorita Karina no"iJpo".o Éiver" m¡"mUrüá"i Com¡té Especial encargado de la conducción

det proceso Oe setecciOn ¿e ÁOjuOica"¡0. i" n¡*r -Cuantia 
Nb OZZ-ZO.g- FONDEPES' derivado

der concurso púbtico ñi oóá-zóig-roNDE'ES ;e encuentra a ra fecha imposibiritada de continuar

como tal, toda vez que dejó de prestar ""tittln 
tá gnt¡oao a partir del primero de octubre de

2013,

con elvisado de ta oficina General de Administración y la oficina General de Asesoría Jurldica' en

lo que corresponde a sus competencias;

SE RESUELVE:

Artícu|olo.-Aprobaradministrativamente|aremociónde|aSeñoritaKarinaRosioPossoRivera
como miembro titutar Alt Comite Especial dei Pro"""o de selección de Adjudicación de Menor

Cuantía N. 022-2013-fOHóepeS, Aér¡va¿ollf ioñ"uito Público No oo5-2013-FONDEPES' para

ra contratación der 
""*cü 

o" coniurtorfa o"lur"-,-;er"tboración Expediente Técnico "construcción

de lnfraestructura Pesquen para consumiá lr^,",o Directo de óan José' Distrito de San José'

provincia ae nmoayáditá - áegión Lambayeque", por causal de cese en el servicio'
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Artículo 2o.- Aprobar administrativamente la designación del Señor Ljubisa Milovan Petkovich
Portocarrero, como nuevo miembro titular del Comité Especial del Proceso de selección de
Adjudicación de Menor Cuantía N" 022-2013-FONDEPES, derivado del Concurso Público No 005-
2013-FONDEPES, para la contratación del servicio de consultoría de obra: "Elaboración
Expediente Técnico "Construcción de Infraestructura Pesquera para Consumo Humano Dirccto de
San José, Distrito de San José, Provincia de Lambayeque - Región Lambayeque", como
consecuencia de la remoción indicada en elArtículo 3' de la presente resolución

Artículo 3o.- Notificar la presente resolución a los miembros del Comité Especial designados
mediante Resolución de Secretaría General No 052-2013-FONDEPES/SG y al nuevo miembro
designado por la presente resolución, así como remitir copia de la misma a la Oficina General de
Administración y al Organo de Control Institucional para los fines que correspondan.

Regístrese y Comun f quese
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